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EL PROCURADOR GENERAL DEL RET. 
-^K9aiamMiaiot»iiviM-

De la ítgitithidad dt los Reyes. 

n a c e tiempo que olmos burlarse á nuestros saplenti-
simos regeneradores cuando se les habla de la ie¿t-
timidad de ios tronos, pero sin arrancarles mas res
puesta que la de los Reyes no han creado las naciones 
y siestas álos Reyes{1), que es una contestación tan 
rotunda que con propiedad se ia puede llamar de pie 
de banco: la examinaremos. 

£1 ejercicio de esta voi legitimidad se empleó de 
diversos modos por una larga serie de siglos. £n los 
primeros tiempos todos los bienes eran comunes, y 
no se conocía mas autoridad que la de los padres ó 
la de los mas ancianos de las tamilias, ó de ios pue* 
blos, si asi pueden llamarse las chozas y cuevas en 
donde habitaron nuestros antepasados. Después que 
se fueron congregando en sociedad ó nación, se dis» 
tribuyeron las tierras y otros se las apropiaron á 
falta de dueúos, y luego que se establecieron las 
leyes, no solo se declararon como una propie-
da4, sino que se fijaron reglas de unos á otros 
sucesores , que es de donde procede la división de 
los bienes del padre ó del pariente, entre sus hijos 
y herederos , á lo que se llama legitima &c. de la 
propiedad que tal vez trae su origen de una inmemo
rial posesión. 

Dada esta idea del origen legitimo de cuanto po* 
ceeu los hombres, pasaremos á tratar de la legitimi' 
dad de los Reyes y y si estos han creado las naciones ó 
ti las naciones crearon loa Reyes. No entraremos: en 
una prolija esplicacion del modo con que han sido 
«stablecidos los principales estados y de sus diferen
tes alteraciones , ni hablaremos tampoco de lo qu« 
contienen las divinas letras , porque ademas de que 
estos puntos ios han tratado diferentes autores, nues
tra idea se limita á probar de una manera sencilla y 
breve la legitimidad de los tronos, y que los Monarcas 
crearon las naciones y no las naciones á los Reyes. 

Sabido es el estado de barbarie y abandono en 
que yacían aquellos primeros aĉ te pasados de que 
nos hablan las historias , y para confirmación de la 
exactitud de esta» espresiones, transcribiremos lo 
que en otra ocasión hemos escrito y publicado. 

En un principio, dice Tullo, los hombres vi^ 
vian por los montes 6 campos, como bestias tnante-
niéndose de la oooaida silvestre} no se reglan por la 
razón sino que todos estribaban en sus fuerzas natu
rales , sin alcanzar ningún conocimiento de Dios ni 
de su religión , y la utilidad de la justicia no la co-
Qocian. Aunque por un hombre ñus ilustrado se les 

(O El autor de los embrollo» diplomático» en sa 
núiaero cinco estampó una proposición seine/ante. 

redujo á una vida mas racional en sociedad , mu
chos de ellos reclamaban por sus envejecidas cos
tumbres. Plutarco sienta lo mismo hablando del 
tiempo rudo en que los hombres, cual bestias, vi
vían esparcidos en los campos. 

Cuando Saturno vino á Italia estaban los mora
dores de la tierra tan bárbaros^ que se juzga no ha
bla gente en el mundo con quien compararlos. De 
esta verdad dan idea las composiciones poéticas de 
aquellos tiempos, contando que los italianos no eran 
hijos de hombres, sino que hablan nacido de los 
troncos de los árboles. Virgilio en el lib. 8 de su 
Eneida, refiere que Evandro Rey de Italia dijo d. 
Eneas: estos montes que tú ves y en que ahora e$« 
tamos eran habitados por los Faunos y ninfas ( dio
ses aldeanos , rústicos y falsos ) , y eran las gentes 
de esta tierra hombres nacidos de los troncos de los 
árbolts y de los maderos duros y ásperos. No teniaa 
leyes ni sabian de labranza , ni uncir bueyes, ni 
ganar , ni allegar riquezas, ni guardar lo que ga
naban. Su manutención eran ramas de árboles y la 
caza que cogian. 

Atenas fue también en la antigüedad nn pueblo 
bárbaro, sin orden, leyes , policía ni matrimonio, 
hasta que Lisánias tom6 por su cuenta á los atenien
ses , quienes le honraron por Rey y Dios llamándo
le Júpiter. Otro tanto se halla escrito drl Rey Ra-
damanto de Licia y del Rey Minos de Creta , los 
cuales ilustraron aquellos países. Licurgo , rey de 
los lacedemonios, igualmente ilustró á esta nación 
entonces rústica como las demás. Bohemia se halló 
en las mismas cirizunstancias hasta que Cechio Crea» 
tino ) primer duque ó Rey de ella , instruyó á unos 
salvages que luU:ian mansión donde la noclK les co* 
gia , trayendo en carros Ja casa y lo que poseían. 

He aqui demostrado que los Reyes crearon l&s 
naciones, no estas á los Monarcas , y vamos ahora 
á tratar de la legitimidad de lo« tronos. Prescindire
mos del origen de nuestra monarquía , porque es 
bien sabido que Mercurio ,'natural de Egipto , vino 
á España y en ella enseñó el arte de lá mercancía y 
todo género de cambiar, siendo- tenido eñ grande 
honra; que los vecinos del rio Duero sacriticabau de 
ciento enciento los hombres, tlMtiando á este sacrificio 
Hecatombes, y es claro qut4 imitación de las otras 
naciones, a4[u no hubo que des vio á nuestros antepa
sados de estos y otro», desatinos , y en quien regu
larmente habrá principiado el poUer rCal. Pero de
mostrado el origen ó la legitimidad de las propieiia-
dcs que disfrutan los habitante» en virtud de pose
sión inmemorial, de otros títulos y en consecuencia 
de lo declarado en las leyes , jquién dudará que l.ay 
legitimidad en los tronos, y en el poder real tspe-
cialineme cuando existe el derecho de suctúcn I 
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Ciecinos que nadie osará refutar que hay esta Icgiii-
núd;id , Ui«;_!¡a de taaio respeio ó de :i!UiJio mas por 
li eleváciuii UÜ SUS funciones , que las propiedades 
tle It.);-! habitautes garaxiiidas uo por la poRL'siuii , no 
p<jc los líiulos sino por las leyes y por la razón que 
laÉ prgtejeíi, y que marcan el órdeii de suceder. Y 
sitado esiu a$i, declarando las. leyes , por ejemplo, 
que el Kcy de las Espaúas lo es el Sr. D. Feniaa-
dv» Vil «ie -líorbon , íiijü y nieio legíiiino resfective 
de sus augustos predecesores, jse dudará de su le-
gi«a>iti?d*iífi el iifOua de ¡sus !ii^y«res¿ ^̂ ¿o .será de-
yeor cotiaiciün uA Rfty (iroclaiñado, íAíxibcKlo y 
jurado süleumememe que un particular y sus propie-
daúcs ? Pues ahí está^la_k;giiia»idad. Supon^amps 
que la repiíblica de los Estados-Unidos quisiese fun
dar una aionarquía, |quién duda tanipoco que el 
que la ocupase uisfrutaSa de legUiínidad, y que les 
habitantes de los Estados-Puidos se obligan á respe
tar aquella propia.legitimidad? Cabalmente es este 
el inconirarrestablc caso en, que se eucuetiirau los 
güoicriios monárquicos de Etiropa, y la dinastía 
reinante de i:^pana, poique hay una obligación so
cial de observar las leyes tanto en lo que redundan en 
utilidad privada, cuanto en lo que hacen relación al 
bien públicú, pues justacnent^s es pafte de la heren> 
cía legitiina que ÜOS han dejado nuestros ascen
dientes. 

Eítracto del diario di los debates del 7 de Marta 
de tS23. 

CAUARA BE LOS DIPUTADOS. 

Presidencia de Mr. Rave%, Sesión del 6 de Marzo. 
• I • • • 

Mr. Clausel de Consergues, Al proyecto de ley 
actualmente en discusión uo se pueden opoQer sino 
las mismas razones con que se ha combatido el pro
yecto de ley relativo á los cien aiillones. Sietopíre es 
una misma la cuestión. | l , a guerra de España es 
necesaria? íobre esto se ha dicho ya-cuanto es 
posible decir ^ y yo me limitaré á.recordar alguno* 
hechos que prueban con evidencia,que uo se. trata de 
hacer la guerra contra la España sinO áj favor de 
la España y contra una conspiración tnilitai., que 
por intereses de solos los eotifpiradores, ha inienta-
do establecer una forma de gobáerno; enteramente 
contraria á las costumbres y. voluntad óe la 'nación: 
que por consiguiente en pm ^vuicta. la firancia QO 
será tuas que auxiliar de;la;£ispaS^ Permiíaseúte, 
señores , algunas esplic$ii;jpi)e^., que es importante 
conocer en el mo^ietuo q̂ ue ^,ejército de S. M. se 
adelanta hacia las fronteras de España. 

Yo tomaré las. prinüecas pruebas en las mismas 
actas de 1^ Córtes> Cuaiido los vaÜeateáiespáñoies 
peleaban, coptra iBoni|parte^;aigUtios hotnbres sin 
tnisÍ9ii,c,og>ponian. ca , Cádií ,1a-. Constitución, repu-
blicata dé 1812. Luego qite \Kspaaa ^qued^ libre 
j por veaiura se atreyier^p á soaieter e£ta>pretendí-
da Constitución alaaceptaciOii, de las ciudades y 
provincias ? No^ seóore&s mandaroii que todos lói 
españoles jurasen ol;(edeccr|a,.8i&pena de. ser.príva-
dos de todo ewpleo púl>lii<o.̂ ,y aun de ser desterra
o s de la España. No ^^ue.lar^a esta persecución á 
causa de la vuelta delrKiSy, sin embargo tuvieron 
las Cortes tiempo para arrojar de su silla al santo 
obispo de Orense , que durante nueve años habia da
do hospitalidad á trescientos sacerdotes . franceses 
deportados, y que no quiso recor.ocer un acto ile
gal y violento que debia - producir .en España una 

revolución scmejaiue á la francesa. 
... ,̂ .-Llega el Rey de España á, las fronteras,dv.?J4.rfciao 

dí!spu-cs Ce siete años de prisión. líesJc lúcf̂ ó ;e hu
biera creído que ks Cortes que hablan ¡iiijüicsio una 
CüiisiituCion á la nación Lubicra querido obici it 
él aseiihíO del Rey; no , señores, todo lo conirarij-): 
decreiiron que el Rey catninase en derechura á Ma
drid sin'jíoder egcrcer ningún acto de l.i aiuoíidad 
real hasta qu-.: hubiese jurado la Constitución á preren-
cia de !:is Coaes. No encontró pues FERNANDO dcs-
pues-de tan jaf gp destierro siíbdi^o?, sino iemreí 

•y jC)jorSfí-<ií)jí)/iM(H. Tan prisionéi'o'estavo en Efoañi 
como en Erancia con sola la diferencia que en lu
gar, de tener por.iúnites de,su prisión les muros 
del parque de Valencey , fue guardado por los jol-
üados de las Cortes en el camino real de la íVon-
tera del RoseilOn á Madrid. Obtuvo sin embargo 
de esta guardia el Monarca se le dejase vi.-itar á la 
í ieljá la heroica ciudad de Zaragoza, que no se 
hallaba cu el camino que se le halíia prescriio, y 
las Cortes se indijrnaron por esta desobciliencia del 
Rey. El conde de Toreno , uno de los autores de la 
Constitución de Cádiz , en una obra que ha impreso 
y publicado en Paris ha dicho que este paso poc 
Zaragoza era ya uiia contra vene iotí al decreto tic ia9 
Cortes. Esas son sus tnismas palabras. Esta doble 
violencia á la nación y al Rey priieba suficiente-
meute que el gobjcrno llamado constitucional, que 
fue abolido á la llegad^ del Rey i Madrid por las 
aclamaciones de la capital y de toda la España so
lo era obra de una facción. ' 

Pero una prueba mas fuerte aun son los ataques 
de las Cortes contra la religión. Todos saben que 
lo que mas caracteriza á la nación española es su 
adhesión á la religión católica. Los auioi-es de la 
Consiitucion de Cáiiiz dieron el testimonio mas me
morable de esto, pues se creyeron obligados á es
presarlo asi ; 

Artículo 13. La religioíi de la nación &c. 
Ved aqui la opinión universial á la cual se vie

ron forzadas las Cíjrtes á rendir homenage. 5 Mas se 
quiere saber cómo se esplican acerca de esto los 
autores mismos , los amigos de la Consiirucion 
en las cartas impresas á continuación del citado de
creto del conde de Torenoí Sobre e.-íte artículo la 
«e lee en ellas lo que sigue 3 ''Los legisladores de 
I8 i3 tuvieron que pagar ala preocupación univer
sal un tributo tan vergonzoso." Todavía se lee eh la 
página siguiente *'En i 8 i a , mientras que los fral-
les escitaban al pueblo contra los franceses , decla
rándoles hereges , ks Cortes abolían tos frailes, y 
los frailes y el pueblo oallaban; ültitnamenie, tu in
do el Papa negó las bulas á los obispos nombrados 
por el gobierno, un hombre de estado que conoce 
bien á su nación decía 5 <jae mire biert la corte de 
Rfitna lo que hace, fues no sabe que el fueblo espa
ñol tiene tanto entendimiento que en ntenos de diez años 
pudiera llegar á hacerse ateo." Ved aqui á donde los 
hombres de estado de las Cortes esperan conducir á 
la nación española. ' 

^ El mismo conde de Toreno sobre este attknló 
dice página 34: "Añádese que cofl el tiempo seria 
fácil con el auxilio de la discusión y de la liberíad 
establecida propagar ideas saiías acerca de esto, Ha
cer entender cuan juito y necesarioeí respetar la liber
tad de todos los cultos , y si el nÓBiero de los estran-
geros se aumentase considerablemente , entonces con 
especialidad vería el español sin escandalizarse eri
gir un templo protestante al lado de su irrletiia, n̂i 
el ver una mezquita ó jina sinagoga le i.ispiraria 



mas, horror que le inspiraban á sus padres antes 
ijuc la inquisición se estableciüf a. 

De esta manera anunciaban estos legisladores de 
Cádiz que el culto católico con,iinuaria siendo el 
único en España , y algunos años dcs¡nies no tcmca 
nianifcfiur la esperanza de v;;r que se Jcvanicn tnuz-
quiuis cü este pais que iia peleado por espacio de 
ochocientos aíios no por medio de los procedimien
tos de la inquisición , sino por cien batallas para 
hacer que las mezquitas desapareciesen de la penín
sula española. 

Por otra parte en los titinpos asi antiguos como 
en los modernos los revolucionarios se cubrían con 
el interés del pueblo y oponían los plebe jos á los 
patricios. Los conspiradores españoles no tienen ni 
aun este pretcsio: todos son de la clase privilegia
da. El señor Cocradi, reductor de ias causas de las 
Cortes, que lia enriquecido con notas preciosas la 
obra del conde de Toreno nos da noticia que en las 
Cortes uoiisiitutionalcs de Cádií y en las constitui
das en 1813 y 1^14 soio se contaban tres diputados 
plebeyos. El sei'ior barón liignon en una importan
te obra hace el mismo hoinenagu al íiberdismo de los 
barones napoUtaiios, y también os acordáis que 
cuando se publigó igualmente, la Constitución de la« 
Cortes en Turin, los únicos getes de la conspira
ción fueron jóvenes patricios y juvenes señores de la 
corte , pues tanestraño son ai pueblo los revolucio
narios espai'iüies, como lo eran los cómplices de C^-
lilina j mas no los veréis como el conspirador ro
mano dejar dos mil hombres sobre el campo de ba-
.talk. Su inodeloitsiá eu lo.s Hüruz-os y en ülejandria. 

No dejare esi;t tribuna sin nfsponder con algu
nos, hechos á ib que no cesa de r?peyrse que noso
tros queremos someter la Kspaña a la inquisiciotj y 
íal poder.absoluto. . 

Mr. de Martignac leyó ayer pasages notables 
del itinerario de nuestro lionotíbie colega,Mr. De-
,laborde con respecto á la inquisición; yo podría 
citar sobre la España pasages.tan formales de la 
obra de IVlr. ,3ignon , cuya primera^dicion pareció 
^n 1787 y Ja.cu,afta en lüoy,;: en estas edicioiies¡pu-
blieadas enelinterYaiode-veiiiie años se ve qt*e,la 
Jnquisieion solo se ocupaba €»*ji.mpcíiir que cireulí)-
.scn libros impíos : notad asimiwio que jamas se.fta 
hibiado en estai tribuna de la inquisición, que na-
tiie.quiere.-Jies.tab!ecer , sin que luego se naya.beciio 
juntamente de los jesuítas,. y, por jesuítas no se pue
de ciUcnder otra cosa mas que los predicadores del 
evangelio.. ;'•'•. -ic: •. . •.• • 

fín cuanto, al poder absoluto se han publicado de 
dos años á -esta parte,fliucbrtS obras por realistas es
pañoles , y ijo hay una de ellaS; siquiera que,no re
clame ias anticuas líbertade.s duda nación, y asi lo 
dice el miniítto de negocios estrangeros : "bastantes 
libertades nacionales contienen las leyes.de las anti
guas Cortes de Aragón y Castilla para que los es
pañoles enc.iiienircn en ellas el remedio contra la 
anarquía ó .QI despotismo á un .tiempo.". I''ern4si-
do Vil cuando..volvió á España prometió convocar 
ias Curtes anticuas , y es notorio que el (fonsejo de 
Castilla se habi» ocupad*} en.' este -gran; neg^íío re
lativo á la convocación, á tin:¡tie concordar ó con
ciliar cuanto t'iwra posible las antiguas leyes ,poli-
.ticas dedas.dlvlersas partes de: Üspaáa. La reunión 
de las Cortes debía veríHcarse á luí del año iBso. 
•) , KI.¿i«y, jipurado por laíi.•circunstancias , mandó 

•la :"cgAvo<¡aQÍ«n.el 7 de mario ,. esperanuo con, esto 
poner, iin á las.turbulancias. A lá mañana siguiente 
asakaíoa el pslatíio algunos ..cQnspiiado,tes, y p,or 
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medio de k.? amcn.̂ .zas mas atroces , no .'•o.'.'nieme 
contra la familia ileal sino aun cot^ira louu lo :!¡áS 
respetable que habi.i en la vina de Madrid arran
caron ai Monarca la tirma de la Constitución de 
Cádiz, é inmediatamente se apodero de iodo ei po
der el gefe de los conspiradores (Riego y (.ompaina). 

El gobieriio de Fernando Vil se nos na diciio 
en esta tribuna había sido atroz: no sentiréis ocu
paros un momento en escuchar la veidad acerca de 
un monarca tan frecuentemente caiumniado. Este 
príncipe es de la dinastía de fcian Luis , y no es pa
ra nosotros estrangero. Durante un reinado de seis 
años desde 1814 á 1820 solo tres hombres han pa
decido en España la pena de capital por crímenes 
políticos. Esta pena se pronuncio por los tribunales 
ordinarios competentes, y el Key Fernando no ha 
intervenido en el juicio de estos cabezas de conspi
ración sino para hacer gracia á todos los cómplices. 

A aquellas injurias calumniosas contra el Hey 
Fernando que escitaroii tanta indigniciun en este 
recinto, opondré yo el icstitnoníü de las Cortes mis
mas : estas han hecho grabar en su salón sobre mar
mol el martirologio de los htiroes de la libertad ba
jo la tiranía de Fernando. Pues bien , este mármol 
inmortal no contiene mas nombres que los de Poriier, 
que quiso apoderarse de la Coruña, y de Lacy que 
intentó sorprender la ciudadela de Barcelona. Un 
género de pudor impidió ^ las Cortes de unir á ellos 
el nombre de Richard, porque éste como regicida 
vulgar no había intentado una insurrección, y se 
había limitado á querer asesinar al Rey en una ca* 
He de Madrid. 

Los que conocen á la. Esp.iña saben que lo que 
ha hecho tuviese efecto la conspiración militar de 
i,8ao ha ŝido la desgraciada confianza ( i) que Fer
nando Vil habia conccj-ido á traidores y traidores que 
en un pais faTnos.o por la fidelidad á sus reyes se han 
jactado ( cosa muy digna de los revolucionarios mo
dernos) Je una trai(;ion que ellos hablan meditado du
rante seis años. 

A hombres pues de tal carácter es á quienes el 
ejército del Rey de Francia tendrá que hacer la 
guerra y.no á la nación española, que no cesa de 
reclamábalos socorros del augusto gefe de la casa de 

.Borbon. , 

Lo que era la inquisición y su utilidad. 

Cuando uno de los tíjas doctos barones dijo VER 
Y CREER, dijo en dos palabras unas espresiones que 
siempre debieran estar grabadas en la memoria del 
hombre , para que (escluyendo las cosas pertenecien
tes á la religión de Jesucristo ) nunca,se dejase fas
cinar» ni por el vislumbre de la voi,, ni .por las ma
quinaciones. El santo oticio de la inquisición fue obje
to dejerrjbles díatrivas, de crueles sftiras y ce avan
zadas imposturas j pero nadie exíminó s», h'Stuto y 
utilidad, y asi nos hemos.dejado engañar iie pa
memas y fabulones que ,110 tienen otro fundaiueuto 
que el dd cerebro de SUS autores. 

H.tc^ muchos siglos que |a España profesa y re
conoce como única y verdadera la reiigipn católica, 
y nuestros padres constantemente se.,hajidisiinpji-

. ;ílo pc^ su amor y respeto ^ esta r.cligion, sacrosan
ta. De este respeto eseelso emanaban las (nas|)rodi-

(1)' Por eso Tamos i ' Msdar I» lanA á les camarí-
Ucro». •, . : . . . , ,.., 
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giosas y benáficas ventajas. Bien sabíJo es que las-
opiuiones políiicas , las negocia.iotie* y todos los 
actos de la imaginación y la habilidad de los ¡lom-
bres , giran siempre sobre la mejor ó mciior educa-
cioa moral para que estén conformes Oba lo líciio y 
lo honesto j con lo úí'ú y lo agradable j con la vir
tud y la uüion de todos los habientes de los pueblos 
que labran la felicidad de las inonarquías, y por 
eso en España siempre predomino la religión ca
tólica 5 siempre se quiso que fuese la i'iiiica para 
evitar discordias y choques de opiaioties morales. 
Con este laudable objeto se estableció el iaiuo tribu
nal de la inquisición, porque si las propiedades de 
los hombres no pueden conservarse sin leyes y sin 
magistrados que las cumplan; y si la religión es 
una garantía de estas propiedades , de estas leyes y 
de estos magistrados, claro es también que esta mis
ma religión reclamaba imperiosamente una garantía 
capaz de ponerla á cubierto de los tiró* de. los pér
fidos. 

Esta garantía era el santo tribunal de la inqui-
«¡cion , de que vamos hablando, destinado á pre
servar la religión de los ataques de algunos embau
cadores y de otros vagamundos que para pervertir 
la moral piáblica se valían de ardides y de petar
dos desconocidos, con los cuales causab-iii daños 
tminen¡cs , como que no vivian de -otras rentas. Pe
ro el santo oficio destinado á velar sobre la obscr-
•ancia de los preceptos de Jesucristo, sobre la tran*-
quílidad de las conciencias, y sobre l i paz y la 
concordia espiritual de los católicos, no ' so lo des
terró y cortó de raíz aquellos tnales causados por 
los aventureros , sino que estableció una paz y un 
«osiego en las almas que no se conocerá en ningu
na otra potencia. Nos sep'arareihos del ¡género de 
castigos que se nos cuenta empleó el'santo tribunal 
de la inquisición. Cuanto mas grandes son los deli
tos , tanto mas aterrados deben ser los castigos. Los 
delitos de religión atentan contra la vida, la seguri
dad y los intereses de los hombres , pues •como dice 
Cicerón; "la religión todb ló poíte en mOvíirtiento. 
Es el alma del cuerpo político."' Y aun concediendo 
por un tnomciuo que ésctó casiigoá sean verdaderos 
] qué tienen de admirables ? ¡ O funesta ígüorahcia I 
E n todos los gobiernos hay que tildar porque sólo 
Dios es perfecto é incapai de incurrir en errores. 
Si nos propusiésemos demostrar otros hechos, que 
erizan los cabellos , de países que disfrutaron del 
crédito de ilustrados , estamos bien seguros que los 
charlatanes del dia no Vélvériáli á íeápSíiai**' llocos 
«ños hace , según Mr. de Chevlgni en su dericia de 
co r t e , que en Fraticia se cíjrlaban las naf ices ác ier -
tos delincuentes militares, y asi no hay que estre
mecerse a ló i r hablar de inquisieion. NoiSGif^s per
manecimos por muchos años en pueblos .títv donde 
la hábiaj y lo cierto es que ho la leniamtoá temor, 
porque el vivir bien cuesta barató , y mas -tembla
mos en el día á que se nos levante un falso testi-

- monio , á que cuatro perjarós (qus no creen que 
hay D i o s , y <jue Se cünipaP*'iVccm h e besiias, gra
cias á los libros infamtíí propagados ) 'declaren sin 
pensarlo que'victoreatwós al Rey absoluto ,Mjue á los 
santos tribunales dé 'la hiquisiciOu' quehubü y pue
de haber en e tn iándó.- ' 

As! qüeconcluimos trianlfestaiidó que la inqui
s ic iones útil y necesaria , P'^es los reber^udoff übís-

_pos_es^n rodeados de una muchedumbre de a t r ic io
nes que no les permiten la vigilancia escrupulosa 
de que necesitamos paía-«l xumplimianto de la re
ligión católica, é que es indispensable que se esta

blezcan tribunsles pi^blicos eclesiásiicorqüe ¿eseiíi-
peñcn un deber tan sagrado y grave. • 

El fruto de la guerra civil. 

T a .«e tocan las consecuencias de la guerra civil, 
los resultados que hcinos vaticinado y la mortandad 
que preveimcs. Los tribunales aplicaron la pena ca
pital á los gefes de ios disidentes D. José Kanioii 
Abuin y Pedro González, alias Periquillo , que la 
sufrieron en Lugo y Valladolid. Bcsieres lusilo al 
juez de pri(nera instancia de Sigiíenza j y el Lu
dio á otros cuatro á las inmediaciones de Toledo. 
¡Triste cuadro! ¡ Los espatlotes se devoran unos á 
oíros! Las Cortes y el gobierno se marcharoná utiu 
de los estreinos de Üspaña. Muchas veces te les in
dicó la necesidad y las ventajas de la suspensión de 
las sentencias de pena de muerte , de una amnisiía á 
los presos y procesados. j y que se ha necho? 
Nada.. . . y sigue la mortandad. Los ejércitos Irance-
ceses apresuran su marcha para Madrid , y los cs^-
pañoles se siguen devorando. ¡ ül i que ñaqueza de 
memoria! j Será posible que se hayan olvidado las 
palabras del malogrado general Eiio en ao ue ene
ro de 1820 ¿ I Será posible que hayan de correr t o 
mo una protecia { Este desgraciado genera l , dijo 
en aquel dia de tremenda justicia ; ' 

"Valencianos mientras quede uno solo ( l i 
be ra l ) no esperéis tranquilidad cu vuestras catas; 
y hasta que las erradas máximas del liberiinage sé 
destruyan, no tendréis , no , esposas, compañero* 
dulces y consecuentes, 110 habrá amigó para el ami
go , no habrá buea:i ie en los tratos y el comercio, 
se acabará la ley , se acabará liasta ¡a memoria de 
las virtudes sociales , aiabariamos por matartios rm-
tuamente , y porque el kijo matase al padre que le di» 
ti ser y á ia madre que le crió. " 

' ¿Y nos dejaremcis caer en estos aciago» «6tr«-
mos í ¿Perecerán ya mas víctimas por opiniones en 
el cadalso , y á manos de los disidentes i f j Auiori-
dadies constitucionales] ínVues l ías manos está cco-
tíoinizar ía sángfc de los españole* , de vosotros de
pende hacer conocer á toda clase de personas que 
el proclamar la muerte es ageno de un pueblo civi
lizado , y que al rin todos somos españoles. 

Origen primordial de las disoluciottts dt los 
, Gobiernos. 

Todo hombre que se dedica á dirigir sus acentos 
a l p ú b l i c o , es iitdispensable que se 'halle dotado de 
la suficiente dosis de imparcialidad, y que nunca te 
desvie de la rectitud de sentimientos y de la senda de 
la razón. El espii^itu de partido destruye y no f a v c 
rece : hará una cosa buena é incurrirá en doscientos 
mil errores, porqac la pasión fascina al hcnibre y 
la mala f< le precipita, cual aquellos letrados que, 
á pesar de coitoceí la sinrazón de muchos de sus 
clientes, tienen por sistema defctider á-cuantos se le 
presentan truncando el espíritu de las l e y í s , y vi
niendo ai cabo á parar en c¡uc ei litigante perdió el 
tiempo , el dinero , y el negocio. Háeta aquí 'hcmtis 
procurado, como un-deber general 'de todi js loses-
paSüles, conservar intacto e l d e c o f o , la opinión y 
el crédito de la familia R e a l , mas debemos lambieU 
procurar su conservación por otros medios, que son 

•los únicos que nos parecen capaces de salvar y pre
servar á nuestra patria y á nuestra fattiHia Real d« 

- l a lerribíc ér is isen que liCs vemos. Algunos se ofen
d e r á n , pero qu« tengan paciencia p o r ^ s -á nadie 



lio? dirijitiios d¡r;ctacnente , y h verdad es iadispeii-
íiiúc qac Sv' escriba sin rodeos , aunque pueden cun-
scilaríe cou 1Ü que dijo I r iar te : 

A iodos y á ninguno 
Mis advertencias tocan, 
El que las siente se culpa , 
El que no que las oiga : 

y vatnos á entrar en materia. Se hablo y habla tanto 
de las disensiones , de las calamidades y de las alte
raciones de los pueblos que casi nada se descubre, 
ni i.ada se adelanta con funestas esperieucias, cuan
do muy tacilmeiue se puede venir en conociuiiento 
de ios principales motores de estos males. 

ISio , no son las-dinastías reinates las culpables 
de las desgracias de los pueblos. Los Reyes jamas 
pueden ambicionar otra cosa que la t'cíicidad públi
ca y la íranquilidad de sus subditos , porque de lo 
adverso ellos participan mas que nadi;; , puesto que 
íi los pueblos se empobrecen y gimen en las des
gracias , los Reyes no están ricos ni disfrutan de 
toinodidades ni de la interesante tranquilidad de es-
píriiu , y el trono se arriesga á desaparecer. Pues 
iJcgo se nos d i r á , jquienes son los culpables? La 
respuesta es muy categórica. Los ministros y todos 
los i'uncionarios públicos, en quienes los Reyes y las 
naciones depositan su confiauza son los verdadero» 
culpables. 

Examínese como se quiera el instituto y los de
beres de los funcionarlas públicos; vuélvase la vis
ta á las revoluciones de ios pueblos, y escogítense 
las causas y se hallará que la culpa esiá de par
te no de los Reyes ni ne lus nabitantes sino de 
los empleados que no han sabido ejercitar el freno 
y ios recursos legales , por su indolencia ó ignoran
c i a , cj i i ido el designio de las leyes es principal-
nii^iue el de reprimir á los genios inquietos, el tiber-
ti.rigc y el desorden , y de maiitener á cada indivi
duo cu la linca de lo licito y lo vedado. De la in
vasión de las tropas de Napoleón en 1808 ¿quien 
tuvo la culpad La mayor parte de los ministros y 
de oirus empleados que no prcveyeron con tiempo 
lus funestos resultados que podría atraer la entra
da de fuerzas gigantescas j qué 110 demostraron los 
peligros, sobre todo cuando no era la primera fe-
kinia que cuuiciio Bonaparte , porque el Rey no 
qucria perder la coroní y el pueblo no deseaba la 
guerra i y que desde un principio no procuraron 
cortar la raiz de las dilapidaciones y de otros abu
sos. ¿ Del restablecimiento de la Constitución quien 
es culpables Algunos de los ministros y de esos 
otros camarilleros ( t ) que ocultaban la verdad al 
R e y , que suplantaban es t rados , que vendían los 
empleos y las piezas eclesiásticas (^4) sin la menoi* 
noiieia del Rey , y que en habiendo dinero no re
paraban en que el mayor zote, 6 el paniaguado mas 
bestia ocupase uno de los destinos arduos y delica-

^5 
dos, que íi ios empleados celosos y exactos ( q u e 
en efecto los había) no omiiian desvelo ni dilipeiicia 
su trabajo era infructuoso. Todos esos ministros y' 
camarilleros que formaban entre si una li^á diabóli
ca , que se empleaban en el cspionage , cuándo hom
bre-: recios se atrevían á hablar la verdad al Rey 
para perseguirlos y desacreditarlos hasta lograr su 
esteriiiinio , iodos esos , repetimos , son los culpa
bles del restablecimiento de la Constitucibh ( 3 ) . 
Ellos prepararon los ánimos , ellos abrieron el cami
no y acaso abrieron la ScptlUura á machos in
felices! ! ! I y por ultimo causaron daños eminentes 
con voluntad o sin ella , daños que la patria' llorará 
por algunos siglos ( 4 ) . 

Pero la Constitución ( ségua nuestro entender ) 
está eií la agonia si Líios no natc ün milagro, y e s 
tá en la agonía por causas que tal vez las cbltgirá 
el curioso lector, y que hoy nos abstenemos" de pu 
blicarlas. La familia Real está en peligro porque la» 
guerras y los desórdenes son leinibles, arriesgados 
y peligrosos: j y quienes son los culpables ? ¡ Ah , 110 
tenemos licencia para tanto i Si por fortuna' llegan 
estas pobres líneas á manos de nuestro atnádo Rey, 
al menos tendremos el consuelo de que verá en ellat 
nuestra sinceridad, nuestra justa indiguadon con
tra aquellos que le llevaron al precipicio, y liucstros 
deseos de preservar las interesantes vidas de ia fami
lia Rea l , de los riesgos y de los peligros para que 
eternamente permanezca en el trono de San Ii'er» 
nando para la felicidad de lús españoles. 

Diferencia que hay entre ia itivjision dk 1 8 0 8 , y la 
vertjicada por us tro^ai franctsas la noche'áel'jf 
de abrii d i l i a 3. 

Sea por tnak voluntad , 'sea con dañada! inten
ción , ó sea por ignorancia ,' oimos á unos y leeinot 
en los moribundos periódicos gorros' de o t ro s , cier
tos temores' y ciertas ccjmparaciones ae ía invasión 
de i 8 o i con la de 1825 , qUe á veces nos inueveii 
á risa y á veces.á compasioil. La invasión de i,Jic?<5, 
si fue premeditada , es la verdad que fiiítí fáláz y 
traidora.'La invasión de 1808 se veritíco e n ' a r m o 
nía y paü , ¿in~qiie preccdieslea cbniSsiacioiiéí ni .al
terados. Con los enemigos dentro de casa y apOüéfa^ 
dos de las mejores foriateí:a57 se icsistió la Espa:"!» 
y los venció. La invasión de 18^3 llevó previamen
te consigo aparatos y despiques que i.o'hatian du
darla á ningún hombre que tuviese dos dedps de 
frente. V«rdad es qtie no hiibb declaración de guer
ra con la solemnidad de pífanos y detnas triijulñué-
las , pero como se coniiciide con los regeneradore» 
del genero humano , era cohsiguiehté que tocare
mos cosas tiüevis y no esas antiguallas aki tiempo 
de entonces , particularmente si recordamos que un 
predicador en el-tétnplo de la soberanía del pueblo, 
allá cuando se charlo sobre las notas de las | ¡pndes 

(1) Aunque son bien conocidos los que fortnabati 
la camarilla , tuinbién lo es ulgufio qne uti'O individuo 
fiel-, recto y desinteresado que se dice: pertenecía á 
•lia. 

(3) Un hecho hay de parte del Rey que segura-
rameutc le inmortalira. A poco de su regreso de XVan-
cia Uogó á saber que cierto funcionario se empleaba 
en esas infames negociaciones .pasó á su casa con la 
«oleiiuiidad legal, se sorprendió el cuerpo del delito, 
íoguii se dice , y fue depuesto "y castigad'), lo que 
prueba el horror con que miraba el Rey I») abuso* 
de la eonliaiiza pública. 

(>) El señor general Eguia »* iibí «seguida qiie pro
fetizó lo mismo tnucho anliíí del año de i8ao ,' y 'qiíé 
por esta veracidad-sufrió nO pOC<).Kefetimdseftds he
chos y publicamos este articulo para que no se tema & 
los camarilleros , muertos para sieiHpre ^ ya~qué"Toá 
la piedra del toque de algunos llamados libejMtlo^ p a 
ra alucinar á los iúcautós V/flfender, »1 Rey. , ; 

mai 
da aqi 
podiaa teiu«rt« comejeue«cias> 
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potencias, que las escuchiron cxjioqsi fueran juego 
de chiquillos ( i ) , nos dijo que de unas cuantas do-
ci$nas de aúos á esta parte , niuguua iavasJQa se. ha 
ejecutado'declarando la guerra , y asi debe aquie
tarse el venerable f 2 ) iJiUYersai y el mal aiKiantc 
Diario Nuevo que la cosa va ea regla. Y voiyiendo 
al punto cardinal de este artículo nos parece que 
Napoleón ao tenia el menor parentesco coh la dinas
tía de lo^;Bprboaes , y que al contrario su plan fa
vorito, consecuente en las i|.jleas de los repubjicancis. 
que asesinaron a}, Rey Luis X y i ^ era ci csierüilaar 
para siempre ,á aquelia'fa.iíiilia Rcai.. Ahora varian 
las circUjiistancias.,La.casa Real de Francia se halla 
ligada por los vínculos de sangre con la dinastía 
reinante <¡,e España, y por está razón y ptras, no 
hay quc^ temer que el goDíerao francés se conduzca 
con la perfidia de Bouapanc. Luis XViíI acredito 
una verdadera franqueza. Dijo en 2 8, de enero de 
este año., al abrir las Cámaras, que venían ioo3 
franceses á España, ¿ y quién no miró esta manií^s-
tacion comp. una verdadera declaración, de guerra? 
j No estuvierpn clamaadp los periódicos liberales es-
pauoles contra los actps de hosiilicíad del gobieriio 
francés ? ¿No se organizó y remitió á la frontera de 
Francia un regimiento de reos emigrados co^ ban
dera é insignias de Napoleón II conspirando nada 
menos que coatrá' la autoridad de Luis XVlII, con
tra la dinasxía.de Prancia y aun contra; la familia 
Real de España que puede suceder ea aquella coro
na , y líe cuyo derecho se la quiso privar ? La Fran
cia se declaró eneiriiga.de las nuevas iusiiiucioaes 
españolas, no de s^ Rey. El gobierno, español, íc 
dei;íaró eijemigo de las instituciones francesas y de 
su trono. ¿ Cómo pues Se conciiia la reciprocidad en 
la conducta respectiva de cada gobierno í Él esp.3.ñol 
abusó del derecho de xepresáüas, prpvpcp al gobier
no frapces y ^n^ su nombre al duque, de Angulema. 
Por consiguiente es .preciso conceder.,la.justjcia á 
quien.la tiene, j en £sa infeligeacia no podemos 
ia,fear lo hecho, níjr>fu}idír á nuestro* Ipctprcs recar 
los vanos respecto da sus prppiedadesydq su segu
ridad iodi vidual , seguros de que Luis Jí^VlII no es 
SotKfpdrté}, y i/a í<i-0ñ<r^^.. y notoria, invfíii^n jk 182-3 
uoesin.^e, i^o.S.ni 2¿j>P^f£ j^s .calamidades de la 
últii'ña.' '" " "' . . . . 

, Ije^^^cjui como se ej^^ican los consejeros del ser 
ñor 3iiguf.de J.»gukipfi, .,. ..^ . , , , , , , , 

.*'¿,A JUNTA jpJlQXMfqfjiAÍ, ,J9.p GOBIER^ÍO. DE ESPA» 
^^,Í£A^ E. INDIAS, A ÍT^.^ÍÍA^P¡Í -E^PAiéO^A." • 

,. , !, ., , •,,IG£ineraiQs Españoles. ., , 

"tJespues de tres anos de calamidades piáblicas 
que ha traído sobre la nación la rebelión de algu-
fíós ?trTúrfñl1í¡SliTjo?7~á1ñanecio''' por" fíiT sobre Tas 
tjinie^las 4e .y,uestrA v,al(?r,/el idía..4<K-J '̂pa!í,y el bené-
ñc,0 inlliyp ¿leí.qj-djjn..ji fi^ja jusiicia*.,;fi..j i 
.., ; ,£á .ivurQpa'CQamov^da'dtt n'uesi'ri.a.aili'cciones^ y 

l:y,, . ¡r. ,.- . . • ; . ; . 1 ^ 1 ? i:*!'.?! 7r'<V.V.:¿: , .r : ' i í ; . . - • -^'1 

(2) . D.- Joáé]VIimil'ei-'JNV|anejs''d(B^̂ t̂̂ ^ 
fo o''|ir8c'üí̂ a'doi-' dp' José" ]Síipoícbn','/'{Í'itor jpl tJ -

"'i^éi'sary'i'é'n'drálilé ^li^ fue "¿o' ÜM''l¿gií^,. d '̂ Ui^soí 
iiap(ikoáLÍSías''''^ ^''"' "' 

ni-
usones 

!jlJti'->J..'V'íJ10'.' 3« . 

fatigada del grito de la sedición, se i.ueresa viva
mente ea poacr Lcraiiao á vuestras mj,L-:>, y un ge
neroso nieta de San Luis, al frente de un cjó^c.í J 
lleno de lealtad y de gloria caira por vüc;;ir;i.s frou-
tcras á auxiliar vuestros esfuerzos y .á licu.ir los 
votos de las naciones. 

No son estos aquellos estandartes que amena
zaban un lienipo Vuestra iibcítau : es .la bandera de 
la paz , sostenida por guerreros valientes , destiuaaa 
á b'.'iidar ias heridas que os han abierto ei desorden 
y la anarquía , á reunir bajo su benéfica sombra ios 
iiijos del valor que vienen á elevar e¡ trono y el si
tar , y á libertar á nuestro desgraciado Rey y su 
Real familia dei cautiverio en que ios ücnen iiiia 
porción de vasallos rebeldes. 

Estos sublimes servicios de nuestros aJiado.s re
ciben un nuevo lustre todavía del desinterés y gc-
nerosíaad con que se hacen. Vuestro gobierno os 
asegura sobre su honor y lealtad, que ninguna mir 
ra de ambición y de interés se mezcla ni li.-ne lugar 
en tan noble resolución. El peligro común de los 
males con que la revolución amenaza á la Europa 
ha restituido á ias virtudes políticas el antiguo lu.-
tre y carácter de la caballería, y se vea para con-̂  
suelo de la humanidad en las resoluciones de lis 
gabinetes y en los consejos de los Reyes ejemplos 
sublimes repetidos de una pblíiica que deduce sus 
principales ventajas , no de adquisiciones lerriiori.i-
ícs , ni de tratados mercantiles, sino de apoyar eu 
todas partes y á toda cosía los principios de la jus
ticia y las bases de la sociedad amenazada de una 
disolución universal. 

¡Españoles ! La Europa ha hecho justicia á vues
tra lealtad: sabcque esta virtud es una de las que 
mas ennoblecen vutJtro carácter, y está muy dis.-
tante de confundir vuestros generosos sentimientos, 
con los que los revolucionarios os atribuyen para 
cubrir con el nombre de la opinión los estesos y 
crímenes que solo son propios de su Facción, 

' El momento iia llegado en que libres de la opre
sión manifestéis á toda la Europa cuan justo es el 
juicio que ha formado de vuestros scniinuciuos. No 
sea solo de nuestros ejércitos y nuestros aliados la 
gloría de nucíitra salvación; toda la nación opri
mida está verdaderamente interesada CÍÍ id partici
pación de este grande suceso j perp no se luaacLe 
jamas la enérgica csprcsion de vuestra voluntad co î 
lánguii esccso que ofenda viics-ia .generosidad,. 

¡Españoles! Vuestro gobiqruo declara que no 
reconoce, y que mira conio si jamas hubiesen exis
tido todos los actos piábljcos y administraúvos, y 
todas las providencias del gobierno erigido por la 
jebclion., y en su consecuencia restituye provisionaL-
ínente las cosas al estado legítimo que tenían ant:j 
del criminalísímp alentado del 7 de marzo de i8¿o. 

Destriíido el edifícipde la anarquía y resiituiíio 
el Rey nuestro Señor á su libertad, participarán de 
este principio conocido todas aquellas mejoras que 
pidan y aconséjenlas circunstancias, y S. M. sedi¿-
,iis acordar. , • ,. . 
^,i.i.,La Junta provisional de g<.!Í)ierno de la nación 
fspaóulano reconoce otra resiviencia ni origen á la 
autoridad soberana que en el Rey , y por coi.siguiciT-
te tampoco 'ninguna niódificaciüii eii fii arjiíiguo sis
tema político que no sea daJa^pir S. M. libremen
te y con el consejo de lab' personas sabias' á quie
nes se dignare consultar, 

¡ Españoles! El escannicntó de lo que acaba d_e 
pasar sea para lo porvenir el mejor estímiiio de 
"vuestra'vigilancia y precaución contra las suí-eStiA-



nes insidiosas y siempre falaces de mía revolución. 
l)ü;i;ro de iia,;stras aiitigais. k_vv;!i> bucuos uios y-
CQS.utitibíX's iiailará. sin JudaS. M. .iiis^)aüaiü sictu^ 
prc á 11 ucr l.i leii'-idaa de süs puebios, aijiieiías pro-
vidoiii.iis sil'i'.tf, Inuü de la ot/servaciüu rcíicxiva 
de nuestro carácter, y que nacidas cu armoiiía ton 
Ja ii.íiuei.ei i de nuesiras pasiuucs y iieeeí.iaades, bas
tan para íij ir de U;Í luoclo vciUajuso y esubie uucs-
ivoí tulliros desÜJios. • 

¡Españoles! A vosotros está reservada la obra 
de esicriiiiaar la hidra revüiueiotiaria que arrojada 
de iodos ios estados de la Europa lia venido buseaii-
do asilo á esterilizar y llenar de desastres vuestro 
suelo. Sea pues la mas periecta unión la divisa ú¿ 
iiuesuM iiob'e causa, y nu iiaya mas que una vo-
luiiiad donde lio hay mas qce uua opinión y un 
uiisino ii.teres, que es. el de salvar la religión , el 
Rey y la Faaia. 

Bayona 6 de Abril de 1S23. 
Por la junta provisional oel gobierno de Espa

ña é ludias, sus iiUiividuos presentes, r r FrauLiseo 
de Kguia. rr Antonio Guaiei Caideruii.:=:Juan Bau
tista Erro." r r fresciudiuios de toda impugnaeion 
porque cuanto se dice en la proelaiila ya lo esperá
bamos , é ya se repitió cii otros escritos semejantes,' 
cuvas impugnaciones se nalian súmamete propaga
das , y repetirlas seria vestirnos con ropa agena. Los 
españoles no son tan lerdos ni tan irracionales que 
no sepan disiinguir lo bueno de lo malo para dejar
se arrebatar de la subversión y la sedieior. de que 
trata la ley de imprenta. 

Pero vaya otro papel no menos curioso que la 
prucedenie proclama. 

Circular de la Junta provisional de Gobierno de 
Mipaña ó Indias, 

Siendo iiidispensíiblc restablecer todos los ramos 
de la administración publica en los mismos térmi
nos en que se hallaban el dia i de marío de 1830, 
ha llamado particularmente la atención de la Junta 
provisional de .Gobierjio de España c Ínulas , la or
ganización de los ayuntaiaientos y justicias del Rei
no, como que de ellos depende eneran parte la bue
na administración y teiicidad de los pueblos, y te
niendo presente lo resuello por tí. M. en el año de 
í á t 4 , dcvspues de «u telli regreso al trono de sus 
mayores, lia venido en acordar lo que sigue, r r Ar-
lieuio primero, (¿ue iiutiediataniente cesen en el ejer
cicio de sus tunciones los llamados get'es poiitieos, 
alcaldes constitucionales y jueces de |irimera instan
cia, r : Segundo. Que en lugar de los actuales alcal
des consiiiucionales , éiuren á ejercer sus tunciones 
los alcaldes ordinario» en los pueblos donde se ha
llaban establecidos el I de marzo de 1820, liebién-
dose servir stos empleos por los que los servían ch 
aquella época , si en estos tres ijliimos años no hu
biesen dado justo motivo de sospechar de sU ningu
na adhesión al gobierno legitimo dcS. M. en cuyo 
caso cntraráa en su lugar los que lo hubiesen sido 
en el año de 1819 ó en ios anteriores , hasta dar 
con los que uo merezcan ninguua nota. = Tercero. 
Los destinos ae alcaldes mayores y corregidores se 
ejercerán por ahora por los alcaides mas antiguos 
o de pree'üiiueiicia , o por el regidor decano del 
ayuntamiento , conforme a la practica que antes de 
las novedades ocurridas, se observaba en los pue
blos, =: Cuarto. Los ayuntamientos constituciona
les y procuradores síndicos cesarán igualmente en 
el ejercicio de sus l'uucioues, y deberán reemplazar-
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se por los que servían estos cargos de rcptíblica 
en el l de marzo de 1820 , y si alguno o al
gunos de los que ocupaban estos deatinos iiubiesen 
tallecido o tuviesen impetiiinento legal por su adhe
sión al pretendido sistema cotistiiucional, Se ocupa
rán las vacantes por los regidores y procuradores 
del año i!52o , o de los anteriores en la forma pre
venida para los alcaides ordinarios. =:(¿uituo. Lo 
acordado en el articulo autericr debe entenderse 
tanto por lo que.hace á los. concejales electivos ó 
anualts , coitio por los que lo son por juro, de he
redad o perpetuos , bien encmidido que en el caso de 
ser alguno de estos esciüido por su adhcsioii al go
bierno constitucional procederán ios ayuntamientos 
á nombrar personas que sirvan sus oficios en cJasa 
de interiiios, si el interés riel servicio piibiico exi
giese se counplete el niimero de concejales exísiea-
tes en £ de marzo de 1U20. rzSesto. tJuanto queda 
prevenido en los artículos precedentes debe consi-
tlerarse como interino, iniciuras libre 3. M. de las 
manos de sus opresores , puede adoptar las reglas 
que estime mas convenientes á la íeiicidad de los 
pueblos. 

Todo lo que digo á vd. para su inteligencia y 
breve cumplituiento en la provincia de su mando y 
demás á que se estienda su jurisdicción en lo su» 
cesivo. 

Dios guarde á vd. muchos años. Oyarzun 9 de 
Abril de iáa3 := Francisco de Eguia, presidente. 

Con que ya ven nuestros lectores la letanía que 
viene cantantio el ejército invasor, y lo que podemos 
esperar nosotros los liberales , ea cuyo obsequio pa-
blicauíüs estos documentos. 

Acerca de la facultad del Rey en conceder hono
res , condecoraciones ^ c . 

Con fecha de a ¿ de Abril de este atio , nos re
miten de Sevilla el siguiente artículo. 

'̂  Se ha suscitado entre muchos políticos la cues
tión de si el Rey tiene facultad para nombrar al re
cien-nacido infante , D. Enrique Fernando duque 
de Sevilla. Esta cuestión ha sido agitada en algunos 
cates y por los masones, poniendo en ridículo que 
Si M, haya sido padrino, en nombrs deljt)veu du
que de Berri y de la duquesa su madre , como her
mana que es de la serenísima señora infanta Doña 
María Isabel. 

Como en el día todo ofrece misterio y aun los 
asuntos mas familiares se quieren hacer problemas 
políticos, vamos á investigar entre la razón y la ley 
y á presentar los fundamentos que nos asisten para 
resolver el asunto, con imparcialidad y justicia. 

Por el artículo 171 , capitulo I , título cuarto 
de la Constitución política de la monarquía, que 
trata de la inviolabilidad del Rey y de su autori
dad, se dice que le corresponden principalinerTH: dieas 
y seis laculiades, y la séptima es : " Conceder ho
nores y distinciones de todas clases con arreglo á 
las leyes." 

Es muy rato que unos hombres tan constitucio
nales , tan libres, tan francos y tan íabios ccn.e-' 
tan un error tan craSo. Quieren pues oscurecer y 
desmentir las facultades que en el se conceden al 
Monarca , cuantío con arreglo áel procede , fortu
na que como está á la vista , ninguno puede ig
norar tal ley , pero los hijos de la discordia no sa
ben como sembrarla para cojer el fruto de la ven
ganza. 

Una de dos, ó para la caía reinante da Espaila 
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no rigte en lo favOTable 1& Constitución, ó hay otfa 
que nosotros ignoramos. Nunca se ha privado á los 
reŷ es de las prcrogaiivas de conceder honores á 
sus subditos coa arreglo á las leyes. En los tiempos 
de Witiza, Waoiba y otros reinados eu donde se co
noció la libertad del hombre y no la licencia, tu* 
•iecoa a<)uelios la facultad de conceder , cundeco» 
tar y agraciar, no solo á los de su estirpe sino tam
bién á aquellos q«e k» merecieron por su mérito y 
virtud. Regístrense las historias, fíeles monumentos 
de los hechos de nuestros antepasados. Ahora bien, 
si en aquellos úglos que no pueden compararse con 
el presente, no tuvo contradicción este ejemplo ¿por 
qué ahora se ha de querer deprimir en tal grado la 
autoridad Real, que se le reduzca á menos sus fa
cultades que las que tenia un esclavo con respecto 
á su se&or en tiempo de los romanos? Confesemos 
de buena fe que ó los que asi raciocinan son unos in> 
veciles ó no han leido la Constitución, las historias y 
los códigos, ni tienen la menor memoria de los su
cesos políticos del mundo culto. 

Registren en buen hora el Berri y verán como 
(de tiempo en tiempo inmemorial y sin intermisión 
han sido los reyes, no solo en España sino también 
en toda la Europa, los autorizados por Dios y por 
la ley para la conoesion de los honores y premios, 
como depositarios ó disuibuidores del tesoro de su 
dignidad y magestad. Empero no vayan tan {ejos: 
lean la ky s $ , titulo I . , libro VI de la Novísima 
Recopilación^ también la la , libro 3. , título 6. y 
hallarán en el sentido y espíritu de ellas la doctri
na que va esplicada. Esas opiniones que descarada
mente se presentan , debían las autoridades sofocar
las y castigar á sus propaladores con arreglo á la 
ley 16 j libro 3 . , título 5. de la misma, y la 4. , tí
tulo 26., libro 8. de la Recopilación i pero vemos 
4̂ 00 impugnemente se Babia mal del Monarca y dé 
«US opef aciones, como se podía hacer en otro tiem
po de un hombre viL {Desgraciada nación en la 
que no se respeta á su cabeza y se trata de escu
driñar los arcanos de U'religion, esta será infeliz, 
y jamas tendrán sus moradores tranquilidad y dicha! 

Pasemos á investigar la segunda parte de la 
cuestión, con un ejemplo sencillo y natural. Gene
ralmente los autores de nuestro ser son comunmente 
iueios de disponer quien ha de tener en sus brazos 
el fruto de su amor al tiempo de recibir el crisma: 
por lo común usamos de la consideración que nos 
inspira la parentela ó amistad, sellando aquel acto 
santo con la memoria de nuestro nombre ó ya sea 
poniéndoselo al bautizado, y el de alguno de sus 
deudos. Esta memoria tan antigua como el mismo 
sacramento , la han seguido las naciones católicas y 
esta sin duda ha sido la que habrá tenido el Monar
ca y los serenísimos señores Infantes, en poner á 
S. A. el Duque de Sevilla, los nombres de sus tios 
presentes y ausentes. 

S. A. el Duque de Berri, ti tío del recien>na-
cido Infante , sucesor del trono de la Francia. La 
madre de este es hermana de la serenísiaia señora 
Infanta Doña Luisa, esposa del serenísimo señor 
Infante D. Francisco de Paula, y S. M. en nombre 
de aquellos dos tios lo tuvo en sus Reales brazos. 

Este sencillo acto , hijo de la pureza de un co
razón sin malicia , ha motivado hablillas poco deco
rosas al respeto debido á la Magestad, sin acor
darse que en las cosas domesticas de una familia nO 
puede intervenir ageno capricho , porque seria de
jar de peor condición á ia casa reinante , que 
del mas humilde pastor. 

Por hoy nos contentamos con manifestar estas 
verdades, reservándonos ampliarlas si netcíariofue
se , seguros siempre que con la ley y la razcn, de
fenderemos la inocencia. 

Un bmn tstañtl nos eomumca los dos artículos si
guientes. 

Por efecto de la inaudita persecución que sufrie
ron varios individuos del clero en la presente revolu
ción de España , se acogieron al amparo y asilo de los 
países vecinos, los RR. obispos de Ceuta y Málaga, 
quienes se refugiaron en Gibraltar, donde se da hos
pitalidad á los desgraciados. Algunos gritadores de la 
ciudad de Cádiz pasaron á aquella plaza y creyendo 
que en los países libres se desprecian impunemente la» 
leyes, como c» costumbre en España , les cantaron so
lemnes trágalas. Las autoridades fueron sabedoras de 
este insulto , y ofendidas de la agresión que se hacía 
al pabellón ingles , acordaron dar á cada uno de los 
bullangueros cien palos sobre un cañón de la muralla, 
cuyo regalo fue recibido por nuestros hermanos con 
la extraordinaria paciencia de liberales. — Hicen que 
no les quedó voluntad para cantar mas trágalas ni el 
C H Ü P A T E E S O S P A L O S , que e» una caución pa
triótica que cuando Dios quiera verá la luz piíLhca. 

Los Reyes lian llegado á Sevilla el 1 o del corrien
te abril, en ocasión que llovía copiosamente. Al en
trar en el alcázar destinado para su mansión se llena
ron de un vivo dolor contemplándose en aquella sole
dad , sin tener con quien participar do su tristeza, 
una vez abandonados de sn alta servidumbre, la no
bleza , que los desamparó al emprender su peregrina
ción. ¡Que contraste ibrma la grandeca española coa 
la fraucesa en tiempo del mártir Luis XVí , que juró 
morir al lado de su Monarca! La familia Real carece 
de lo mas preciso en su habitacioO' y tiene que resig
narse , ya que los patriotas que formaban su vanguar
dia en el viaje hicieron entender á los pueblos del 
tránsito que no se escediesen en obsequiar á Fernan
do, que era hombre y nada nías, apagando de esta 
suerte el prestigio que divihiía la magestad del tro
no tan necesario en todos tiempos. El aparato mili
tar con que ha sido recibida la familia Real en Sevi
lla , fue lo mas aterrador que se vio en nuestros días. 
Artillería, caballería é infantería, todo estaba colo
cado en diferentes puntos y distribuida en retenes,' 
para que el indefenso pueblo no se escediese pn 

' aclamaciones. He aquí un escelente medio de preser
varnos de la oposición á los regeneradores del género 
humano y d« hacer callar á todo el mundo. 

Los fracmasones se han esmerado en la alocu
ción ó maniliesto del Rey á los españoles, imiíailo 
en muchas partes, á nuestro articulo del niím, 13, 
sobre los resultados de la invasión. ¡ Qué ha de ha
cer el pobre Fernando sino complacer ,á esa familio-
ta 1 No está lejos el dia en que cantemos claro. 

á la 

Madrid 5 de Mayo. Mañana debiamos publicar 
este número , y cuando las prensas trabajaban salió 
el firmiin del bajá de tres colas D. Juan Lasaña, 
imponiendo una censura previa porque se halla «u-
toriíado maj allá de lo que prescriben las leyjs co
sa que no sucede en Turquía. No csirañará pues el 
público que tal vez no vea este número hasta mejor 
ocasión. No podemos hacer imposibles. 

MADRll» 1 8 2 3 : IMPRENTA VE DOÑA ROSA SANZ. 


